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Este estudio examina los parámetros democráticos al interior de los sistemas de propiedad comu-
nal. Se seleccionaron dos comunidades forestales de la Sierra Norte de Oaxaca —Santa Catarina
Ixtepeji y Santa Maria Yavesía— para hacer una comparación de algunas características democráti-
cas clave. En ambas poblaciones, las decisiones en torno al uso de la tierra forestal se han regido
a través de los “usos y costumbres”, prácticas gubernativas locales basadas en sistemas indígenas
de servicio comunitario, aunadas a preocupaciones socio-ambientales. Las dos comunidades han
seguido distintos modos de uso de los bosques, los cuales repercuten positiva y negativamente
en la gobernabilidad democrática de los recursos forestales locales. Este artículo aporta una nueva
visión al significado de la democracia y los sistemas de propiedad comunal.

PALABRAS CLAVE: bosque, comunidad, manejo forestal, política, propiedad común

The Practice of Democracy in Two Forest Communities of the Sierra Norte of
Oaxaca, Mexico 
This study examines democratic parameters within the framework of common property systems.
Two forest-based communities of the Sierra Norte of Oaxaca, Mexico —Santa Catarina Ixtepeji
and Santa Maria Yavesía— were selected for comparison on key democratic features.Their respec-
tive forest land-use decisions have been regulated by “usos y costumbres”, local practices of go-
vernance based on indigenous systems of community service, along with socio-environmental con-
siderations. Both communities have taken different forest use paths with positive and negative
consequences for democratic governance of local forest resources.This study brings new insight
into the meaning of democracy and common property systems.

KEY WORDS: Forest, Community, Forest Management, Politics, Common Property
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INTRODUCCIÓN

E l concepto de propiedad común o bienes comu-
nales ha sido utilizado por varios autores, desde
la controversial “tragedia de los comunes”de Ga-

rret Hardin (1968) hasta las reglas institucionales de
“acción colectiva” o “nuevo institucionalismo” de Elinor
Ostrom (1990, 1998) u otros trabajos relacionados. Sin
embargo, pocos académicos estudiosos de la propiedad
comunal han abordado directamente los temas de la de-
mocracia. Se sabe cómo funcionan los sistemas de bos-
ques de propiedad común, incluyendo sus reglas institu-
cionales y las normas que parecen reforzar su probabilidad
de éxito (p. e., véanse Antinori, 2002; Klooster, 2000; Pandit
y Thapa, 2004; Sánchez Pego, 1995; Taylor, 2000; Tucker,
1999), pero existe una incertidumbre sobre si el manejo
comunal de los bosques mejora el ambiente o si es más de-
mocrático que las operaciones forestales privadas. ¿Cómo
afecta el poder al manejo forestal local? ¿Qué papel de-
sempeñan las mujeres en estos esquemas de propiedad
comunal del bosque? ¿Existe la posibilidad de que las co-
munidades tomen decisiones democráticas independien-
tes del gobierno pero cuyos resultados sean indeseables,
como malas prácticas silviculturales o sobre-extracción?

El propósito principal de este artículo es examinar la
correspondencia entre la toma de decisiones en el bos-
que comunal y la gobernabilidad democrática. En este do-
cumento se revisarán las características principales de la
democracia dentro del contexto de dos regímenes de bos-
ques comunales en el estado de Oaxaca, localizados al
sur de México. Una interrogante se plantea en la estruc-
tura básica de este estudio: ¿son democráticos los siste-
mas de bosques de propiedad común?

Este artículo está dividido en cinco partes. Primero se
describe la teoría de democracia y su aplicación en Mé-
xico con el fin de establecer rasgos empíricos. Segundo,
se hace una introducción al manejo forestal comunal
como una alternativa democrática al modelo de grandes
empresas industriales. Tercero, se expone la historia de y
se describe a las dos comunidades seleccionadas para es-
te estudio: Ixtepeji y Yavesía. Cuarto, se emprende una
evaluación empírica de los aspectos democráticos en el
manejo de los bosques comunales de las comunidades

elegidas. Y quinto, se concluye que las consideraciones
democráticas tienen mucho que ofrecer al estudio de los
sistemas de propiedad común.

METODOLOGÍA:ANÁLISIS Y ESTUDIO DEL
CASO COMPARATIVO

Esta investigación se estructuró como un estudio de
caso comparativo para examinar las complejidades en
la toma de decisiones en bosques comunitarios del sur
de México. El trabajo de campo tuvo lugar de mayo a di-
ciembre de 2002 y agosto de 2004 en el estado de Oaxa-
ca, México. Las dos comunidades elegidas, Santa Catari-
na Ixtepeji y Santa María Yavesía, pertenecen al distrito
de Ixtlán de la Sierra Norte, región ubicada al norte de la
ciudad de Oaxaca. La estadía fue arreglada en hogares de
familias locales, lo cual ayudó a fomentar la confianza y
entender las costumbres familiares y de la comunidad
(véase Mitchell, 2004). La recolección técnica de datos in-
cluyó la observación participativa, información secunda-
ria, conferencias, talleres y entrevistas. Entre las actividades
de observación participativa se consideraron la siembra de
árboles, el apoyo en las inspecciones del bosque, la asis-
tencia a las reuniones del manejo forestal comunal y las
conversaciones con los residentes de la comunidad y fo-
rasteros (p. e. turistas, investigadores y funcionarios del
gobierno). Los datos secundarios se recolectaron inclu-
yendo recortes de periódico, mapas, documentos cívicos
o comunales, libros y videos. También se llevaron a cabo
varias visitas a otras comunidades forestales en Oaxaca
para propósitos comparativos1.
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1 Se condujeron un total de 51 entrevistas semi-estructuradas. Los
nombres de los entrevistados se han cambiado para proteger su identi-
dad. Éstos fueron seleccionados a través del snowball sample (muestreo
en bola de nieve), método en el que los primeros individuos entrevis-
tados recomiendan al investigador otros candidatos posibles, éstos ha-
cen lo mismo y así sucesivamente. La mayoría de los entrevistados tenían
algún conocimiento sobre manejo forestal y/o política comunal en
Oaxaca, 29% trabajaba en el gobierno de la comunidad, 18% en la in-
dustria, 14% en organizaciones no gubernamentales, 12% en agencias
federales y 6% en estatales, 8% eran académicos. Después de transcribir
todas las entrevistas, se codificaron y analizaron con un software cua-
litativo (QSR NVivo). Los resultados codificados se compararon con
base en ciertas variables, incluyendo residencia, género u ocupación.
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DEMOCRACIA:TEORÍA POLÍTICA

Antes de discutir el tema del manejo forestal comunal se
introduce el concepto de democracia para establecer una
base teorética y localizarla en el contexto del estudio. El
significado de la palabra “democracia” —literalmente
“gobierno del pueblo”— proviene de los vocablos grie-
gos demos y kratos, traducidos respectivamente como
“pueblo” y “gobierno” (o “poder”). Hoy en día la noción
de democracia incorpora los movimientos sociales, los
procesos electorales, los derechos u obligaciones civiles,
la igualdad y el gobierno representativo. La democracia
es un régimen político en el que el pueblo ejerce su so-
beranía en una forma autónoma, sin mediación de un
organismo representativo (democracia participativa o di-
recta) o intermediarios (democracia representativa o in-
directa). El primer modelo se refiere a la participación
de los ciudadanos en la regulación de instituciones clave
(inclusive lugares de trabajo y vecindario). Es un sistema
político directamente responsable de sus miembros, en-

focado en problemas colectivos, desarrollo humano, for-
mación de ciudadanos informados y capaces de tomar
las riendas en asuntos de gobierno (Pateman, 1970). Pe-
ro la toma de decisiones participativa es relativamente
ineficaz y poco frecuente en escenarios de pequeña es-
cala. Dadas las complejidades de la provisión de servi-
cios e infraestructuras sociales, es improbable que todos
puedan tomar parte en la toma de decisiones. Entonces,
la forma democrática comúnmente aceptada por la ma-
yoría es la “democracia representativa”, caracterizada por
elecciones periódicas y representantes elegidos que to-
man decisiones por votación. Ésta puede ser eficiente, pe-
ro la crítica que se le ha hecho es que los representantes
elegidos no ofrecen mucho más al ciudadano que elec-
ciones periódicas y, a menudo, ignoran las voces mino-
ritarias (Williams, 1998).

La democracia no sólo implica una forma de organi-
zación política, sino una forma de convivencia u orga-
nización social con relaciones más igualitarias entre sus
miembros. Los fines de la democracia moderna son ga-
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Asamblea General de Comuneros, Ixtepeji, junio de 2002.
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rantizar el respeto de los derechos sociales y económicos
—lo cual incluye la igualdad ante la ley y la libertad indivi-
dual, que aseguran a los ciudadanos el derecho a decidir
y les impone la responsabilidad de determinar sus propias
metas y dirigir sus propios asuntos en educación y sa-
lud—. Según varios fuentes consultados (p. e. Dahl, 1991;
Held, 1996; Pateman, 1970; Sartori, 1987; Warren, 1999;
Yashar, 1999; Young, 2000), un régimen democrático
cuenta idealmente con los siguientes rasgos empíricos:
1) gobierno basado en el consentimiento del goberna-
do; 2) separación o colaboración de poderes; 3) reglas
por principio de mayoría para tener acceso y dejar el po-
der; 4) elecciones libres y justas llevadas a cabo por los
gobernados; 5) pluripartidismo; 6) sufragio universal; 7)
calidad de deliberación respecto a la toma de decisiones,
y 8) garantía de los derechos individuales y de las liberta-
des fundamentales (incluido el derecho a vivir en oposi-
ción y la libertad de opinión de la minoría). En este estu-
dio, estos criterios son utilizados para evaluar la calidad
democrática en las dos comunidades. Existen también
otros criterios, como la libertad de expresión, la justicia,
la igualdad económica, la igualdad de género y los mo-
dos tradicionales de gobierno indígena caracterizados por
jerarquías cívicas y religiosas, pero se ha decidido enfo-
car el estudio en los ocho factores mencionados más arri-
ba por ser considerados como claves por muchos auto-
res, además de las razones de limitación del espacio.

Democracia en México

La democracia en México es un fenómeno relativamen-
te reciente. La historia política del país ha padecido el
autoritarismo, el clientelismo y la corrupción (Ai Camp,
1999; Fox, 1994; Krauze, 1997; Toledo, 1998), pero ha vis-
to también formas innovadoras de autonomía indígena,
de autodeterminación y de ciudadanía (Beaucage, 1998;
Díaz Polanco, 1997; Harvey, 1999; Yashar, 1999). La co-
rrupción esparcida, el amiguismo, el autoritarismo y la
violencia social han manchado la política nacional y re-
gional (Krauze, 1997). El antiguo régimen autoritario
restringió los privilegios democráticos de la población,
fuera rural o urbana (Davis y Brachet-Márquez, 1997;

Fox y Hernández, 1992; Rubin, 1997). El reinado de par-
tido único de 72 años del Partido Revolucionario Ins-
titucional (PRI), llamado “la dictadura perfecta” por el
autor peruano Mario Vargas Llosa, terminó con la elec-
ción de Vicente Fox, del Partido Acción Nacional (PAN),
en 2000, aunque el PRI todavía esgrima el poder sustan-
cial en varios estados, como el de Oaxaca. En niveles más
localizados los derechos de la gente indígena a menudo
han sido ignorados o abusados (Bonfil Batalla, 1996; Gar-
cía-Aguilar, 1999), en parte porque las áreas rurales ais-
ladas en México son propensas a los arreglos concentra-
dos del poder, tales como el caciquismo (Bartra, 1975).

Aunque la transición al gobierno democrático en 2000
ha significado mucho, falta una consolidación debido a
la alta inestabilidad de la opinión pública y la suspicacia
de la población a ser manipulada durante las elecciones
(McCann, 2003). Las controvertidas elecciones naciona-
les de 2006 pusieron a prueba el sistema democrático
—especialmente en Oaxaca, que experimentó un recru-
decimiento de la violencia—, pero la democracia ha so-
brevivido y continúa ganando fuerza.

EL MANEJO FORESTAL COMUNAL COMO
ALTERNATIVA

Los arreglos políticos, industriales y comerciales a pro-
pósito de los recursos forestales, aunque sean presumi-
blemente “eficientes”, tienden a excluir personas y comu-
nidades del mando, participación o, incluso, el acceso a
los bosques. Al carecer de oportunidades para la partici-
pación significativa en el manejo del recurso, la gente “sin
voz” puede iniciar movilizaciones para obtener derechos
que se extienden más allá de las estructuras y fronteras
institucionales. Muchas comunidades forestales y los gru-
pos que las constituyen a menudo están conscientes “de
los dilemas y de la naturaleza perenne del control anti-
democrático ejercido por las corporaciones de propiedad
externa” (Marchak, 1983: 379). Las personas marginadas
han detenido o modificado ocasionalmente operaciones
industriales que dañan el medioambiente, ya sea por me-
dios legales-políticos o por la resistencia activa (véase, p.
e., Taylor, 1995).
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Algunos analistas sostienen que los bosques maneja-
dos por comunidades tienen el potencial para servir co-
mo alternativas democráticas a la industria forestal (Beck-
ley y Reimer, 1999; Bray, 1991; Klooster, 1997, 2000). Se
sostiene que el manejo forestal indígena o basado en co-
munidades podría promover prácticas ecológicamente
sustentables (p. e., Berkes, 1989). Por ejemplo, puesto
que muchos pueblos indígenas basan su sustento en el ac-
ceso y uso del bosque, tienen un interés real en el mante-
nimiento de estos recursos de los que dependen. Existen
pocos casos, sin embargo, en el que las comunidades ha-
yan logrado obtener el título de propiedad o el control
de los bosques locales. A menudo la población local es
percibida en un segundo plano o como un estorbo para
el desarrollo forestal (Nguiffo, 1998), o se considera que
son incapaces de manejar apropiadamente los recursos
del bosque (Hardin, 1968). Sin embargo, las poblaciones
locales pueden contribuir con fuentes importantes de co-
nocimiento y experiencia —sea tradicional, histórica,
comunal, indígena, espiritual, cultural, etc. (Berkes, 1999;
Carruthers, 2001)— a la toma de decisiones en el mane-
jo forestal.

El manejo de un bosque comunitario difiere de las
operaciones privadas en por lo menos un aspecto im-
portante: los miembros elegibles con derecho a voto de
la comunidad, generalmente ciudadanos locales y/o au-
toridades locales, son los que deciden cómo será mane-
jado el bosque. En algunas circunstancias, el gobierno
representativo local que vigila el funcionamiento de la
explotación del bosque comunal puede contratar admi-
nistradores forestales profesionales, quienes finalmente
son responsables ante la comunidad. Ocasionalmente, las
comunidades poseen la tierra donde crece el bosque, lo
que tiene obvias ventajas para el manejo local.

¿Qué tan democrático es el manejo de bosques comu-
nales? Parecería que las formas comunitarias de gobierno
ofrecen, por lo menos, el potencial para la toma democrá-
tica de decisiones. Los aspectos democráticos del manejo
de sistemas de bosques de propiedad comunal parecen
incluir ciudadanía, representación, transparencia, equi-
dad e igualdad. Paralelamente, ciertos rasgos demográ-
ficos como el género, la religión, la clase y el estado de
residencia pueden limitar el criterio de elegibilidad para

la toma de decisiones locales sobre los recursos. Estas pre-
misas serán puestas a prueba en las secciones siguientes.

El surgimiento del manejo forestal comunal en
Oaxaca

Los derechos constitucionales de propiedad sobre los te-
rritorios de comunidades indígenas y ejidos fueron esta-
blecidos al final de la Revolución mexicana (1910-1917),
incluyendo bosques y tierras (Chapela, 1999)2. Desde la
década de 1950 hasta mediados de la de 1980, el gobier-
no mexicano allanó el camino a las concesiones foresta-
les en gran escala para la extracción comercial de valio-
sos bosques. En 1986, bajo fuertes presiones en todo el
país, la ley forestal nacional fue enmendada para trans-
ferir los derechos de uso del bosque a sus dueños origi-
nales.

En la actualidad aproximadamente 9 000 comunida-
des mexicanas cuentan con bosques en sus tierras, desde
grandes masas intactas hasta fragmentos; sin embargo,
no más de 12% de ellas están legalmente comprometi-
das en la comercialización del bosque3. Aunque todavía
representan una minoría en las regiones forestadas en
México, numerosas comunidades han establecido con
éxito empresas forestales comunitarias en los estados de
Michoacán, Quintana Roo, Durango, Chihuahua, Oa-
xaca y Guerrero, entre otros. Con un número estimado
de 80% de su tierra forestal en manos de comunidades
y ejidos, México resulta singular en el mundo respecto al
manejo comunal del bosque. Algunas partes de Oaxaca
son especialmente notables en esto, con la existencia de
varias regiones y comunidades en ellas que se benefician
del manejo activo local del bosque. Oaxaca es uno de
los estados más pobres en México y se encuentra entre los
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2 Los dos tipos de tenencia social de la tierra en México incluyen los
ejidos, en los que la tierra se asignó a un grupo de personas que
comparten conjuntamente los derechos de propiedad de la tierra, y
las comunidades indígenas (o agrarias), en las cuales el Estado reco-
noce los derechos hereditarios de una comunidad a la tierra que ocu-
paban antes de la etapa colonial.
3 Comunicación personal de J. M. Torres-Rojo, 25 de septiembre de
2002.
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cinco principales productores forestales, con más de 50%
de la población económicamente activa involucrada en
la extracción de sus recursos naturales —es decir, agri-
cultura, silvicultura, granjería o pesca (INEGI, 2000)—.
La Sierra Norte cuenta con algunos de los ejemplos más
exitosos de manejo forestal comunal en México (Alato-
rre Frenk, 2000; Bray, 1991; Chapela, 1999; García Pérez,
2000). Las comunidades rurales de Oaxaca en general se
caracterizan por tradiciones cooperativas fuertes, en las
que la propiedad colectiva y las estructuras de manejo
refuerzan los mecanismos de toma de decisiones (Co-
hen, 1999). Varias comunidades han desarrollado regla-
mentos internos y externos que favorecen el bienestar
del bosque y su uso sostenible.

Por otro lado, existen conflictos serios en Oaxaca por
el control y el uso de la tierra del bosque (Dennis, 1987;
Klooster, 1997). Por ejemplo, el 31 de mayo de 2002, ata-
cantes desconocidos masacraron a 26 campesinos de
Santiago Xochitelpec que regresaban de trabajar en las

operaciones forestales de San Pedro El Alto, en la región
de la Sierra Sur. De acuerdo con muchos entrevistados4,
este hecho fue atribuido principalmente a una disputa
por la tierra entre comunidades vecinas que habían sido
ignoradas mucho tiempo por las autoridades estatales.
Otros estados mexicanos también experimentan conflic-
tos por el uso y el acceso a los recursos del bosque como
resultado de las limitaciones democráticas, la explota-
ción industrial, la tala ilegal y la pobreza. Se cita el caso
de Rodolfo Montiel, campesino de Guerrero, que pro-
vocó titulares internacionales después de que fuera arres-
tado, torturado y sentenciado a seis años de cárcel por su
papel en la organización de una campaña para detener
el proyecto de extracción comercial de Boise Cascade5.

154 � Aserradora de los Pueblos Mancomunados, diciembre de 2002.

4 A pesar de que el gobierno estatal señaló a la Semarnat, que había
autorizado los permisos de extracción en el área, esta explicación
fue refutada por muchos de los entrevistados.
5 El presidente Vicente Fox le otorgó la libertad el 8 de noviembre de 
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Tales conflictos son indicativos de la injusticia que per-
siste en los arreglos económicos y políticos, y que pueden
generar reacciones violentas como una última alternati-
va. Adicionalmente, los conflictos locales por los recur-
sos comunales “pueden ser el resultado de situaciones en
las que los usuarios del recurso se encuentran sin víncu-
los sociales que los conecten con otros y con sus comu-
nidades y en las que las responsabilidades y herramien-
tas para el manejo del recurso están ausentes” (McCay y
Jentoft, 1998: 25).

LOS BOSQUES DE PROPIEDAD COMÚN EN
IXTEPEJI Y YAVESÍA

La municipalidad de Ixtepeji cuenta con 2 532 habitan-
tes (INEGI, 2000) y se localiza aproximadamente a 35 km
de la ciudad de Oaxaca. La municipalidad de Yavesía, lo-
calizada a cerca de 60 km al noreste de la ciudad de Oa-
xaca, es más pequeña, con 460 habitantes (INEGI, 2000).
Aunque se encuentran cerca de Oaxaca, ambas comu-
nidades están relativamente aisladas debido al transpor-
te irregular y los limitados servicios de comunicación. La
mayoría de los residentes son de origen zapoteca, una de
las 17 culturas indígenas de Oaxaca, aunque entre ellos
predomina el uso del español. Los residentes basan su
sustento en el cultivo de maíz, frijoles, calabaza y trigo, y
cuentan con ganado vacuno, cerdos o aves de corral. En
Yavesía, debido a las condiciones favorables, muchos re-
sidentes cultivan frutas como nueces, melocotón, pera,
manzana, membrillo y aguacate. Aunque tienen diferen-
tes sistemas de tenencia de la tierra, ambas comunidades
están involucradas en sistemas de propiedad común del
bosque, pero han tomado diferentes caminos en el ma-
nejo forestal. Ixtepeji lleva a cabo actividades maderables
y no maderables de manera sostenible, mientras que Ya-
vesía se ha dedicado a prevenir la extracción comercial
en las áreas boscosas que ellos consideran como propias.

Ixtepeji: Un enfoque sustentable del manejo 
forestal comunal

De 1956 a 1982, la paraestatal Compañía Papel Tuxte-
pec, o Fapatux, aprovechó comercialmente los bosques
de Ixtepeji como parte de una concesión de extracción de
madera de 25 años. Ixtepeji recobró el control del bos-
que en 1983 y empezó a experimentar con nuevos méto-
dos silviculturales que favorecen la regeneración del pi-
no y el control de patógenos (p. e., los árboles padres o
los aclareos sucesivos)6. La comunidad de Ixtepeji posee
ahora un total combinado de áreas forestadas y no fores-
tadas de 21 107 hectáreas: para la extracción de madera y
productos diferentes a la madera se manejan 15 036 hec-
táreas y 1 981 hectáreas son protegidas a favor del ecotu-
rismo, la biodiversidad y el manejo del agua (SmartWood,
2001). El pino nativo es la única especie de importancia
comercial, mientras que el roble u otras especies son usa-
dos principalmente para la necesidad local de combusti-
ble. La asignación total anual aceptada oficialmente que
puede cortarse es de 12 900 metros cúbicos de pino y 3 080
metros cúbicos de roble, pero por lo general se corta me-
nos de esta cantidad. Todas las actividades basadas en el
uso del bosque se encuentran bajo la autorización estric-
ta de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (Semarnat).

En 2001, SmartWood certificó los bosques de Ixtepeji
en nombre del Concejo de Administración de Bosques
(Forest Stewardship Council, FSC). Ixtepeji apunta a los
mercados locales y nacionales con sus productos de cer-
tificación “verde”lo que, hasta ahora, no ha generado nin-
gún ingreso adicional. Ellos esperan ingresar en merca-
dos internacionales en el futuro, aunque no se ha hecho
ningún plan para que eso suceda. Entretanto, Ixtepeji
aprovecha los avances tecnológicos para mejorar la efi-
cacia administrativa, como el uso de los sistemas de po-
sicionamiento global (GPS) y los sistemas de información
geográfica (SIG) para el trazado del bosque y con propó-
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2001. El señor Montiel, miembro fundador de la Organización de Cam-
pesinos Ambientalistas de la Sierra de Petatlán y Coyuca de Catalán,
es ganador del premio Chico Mendes que otorga el Sierra Club por he-
roísmo medioambiental y del Premio Medioambiental Goldman.

6 El método de árboles padres consiste en dejar en pie una serie de ár-
boles aislados o en grupos con la finalidad de asegurar la regeneración.
La selección de los árboles que se dejarán en pie es muy importante,
ya que constituye la fuente principal de semillas que darán origen a
la nueva masa arbolada.
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sitos de planeamiento. Sus bosques están recobrando sa-
lud y calidad de manera significativa después de muchos
años de degradación durante el tiempo de la concesión.
Se aplican sanciones severas a los residentes locales que
abusan de los privilegios del bosque. El volumen anual
máximo de madera ni siquiera es alcanzado si la comu-
nidad siente que se ha extraído suficiente madera para
satisfacer sus necesidades sociales. Sin embargo, los pro-
blemas frecuentes que se presentan incluyen la seguri-
dad del obrero, el drenaje inadecuado en caminos fores-
tales, la caza ilegal y el derecho de libre acceso, que pueden
causar degradación o destrucción del bosque.

La meta global de Ixtepeji es mejorar su calidad de vi-
da por medio del manejo sostenible del bosque. El ma-
nejo forestal es ahora el principal generador de ingreso
para los residentes locales. Los ingresos por las ventas fo-
restales han permitido inversiones en provisión de servi-
cios (escuelas, caminos, etc.), pagos de seguro social a los
ancianos y enfermos y distribución anual de utilidades en-
tre obreros y comuneros. La tala y el aserrado no son las
únicas actividades forestales que emplea a muchos resi-
dentes de Ixtepeji. Las actividades forestales no madera-
bles también proporcionan oportunidades a los residen-
tes de la comunidad para ganar algún ingreso extra. Un
programa ecoturístico iniciado en 1999 maneja aproxi-
madamente 200 visitantes al mes.Otras actividades no ma-
derables incluyen la colecta de plantas ornamentales y
hongos silvestres, embotellado de agua de manantial y ex-
tracción de resina de pino.

Yavesía: la demanda por justicia medioambiental

En contraste con la aceptación en Ixtepeji del manejo fo-
restal comunal (incluyendo la tala y el aserrado de ár-
boles) como un sector económico, Yavesía se ha opuesto
enérgicamente a la tala comercial de sus antiguos bos-
ques locales durante 50 años. Éstos fueron usados princi-
palmente para propósitos domésticos y los árboles eran
cortados a mano hasta la década de 1940, pero después
llegaron los leñadores, las motosierras, las grúas u otra
maquinaria moderna, y los residentes de Yavesía empe-
zaron a preocuparse por la destrucción de sus bosques.

En 1957, autoridades vecinas y un representante de la
oficina federal de la Reforma Agraria presionaron a las
autoridades de Yavesía para que firmaran una resolución
presidencial sobre territorio compartido llamada “Pue-
blos Mancomunados”, con una base territorial de 29 430
hectáreas, ratificada oficialmente en 1961. Pueblos Man-
comunados comprende tres municipalidades (Amatlán,
Lachatao y Yavesía), junto con cinco pueblos menores.
Pueblos Mancomunados empezó su empresa forestal en
1976, pero sólo después de que gran parte de la región fue-
ra talada de manera selectiva durante los años 1967-1975
por la compañía privada Maderas de Oaxaca (Alatorre
Frenk, 2000: 154-160). Los residentes de Yavesía todavía
esperan alcanzar la autonomía para un tercio de su tie-
rra compartida (9 140 hectáreas), que ellos consideran
necesaria para proteger los bosques.

Siguieron muchos años de frustrantes negociaciones
con las agencias gubernamentales y el fracaso de no llegar
a un acuerdo aceptable con sus comunidades vecinas. Don
Serrano, el antiguo líder de Yavesía para los recursos co-
munales del bosque, y varios otros residentes discrepa-
ban con la decisión de su presidente comunal y con el
dirigente oficial de recursos comunales de Pueblos Man-
comunados (ambas personas residentes de Yavesía) res-
pecto a permitir a Lachatao y Amatlán continuar con la
tala al iniciar la década de 1990. Sin otra salida, esperaban
forzar una reunión con el gobernador de Oaxaca para
que presionara a la Reforma Agraria para dividir la tie-
rra por igual entre las tres municipalidades. En 1991, don
Serrano invitó a activistas “ecológicos” —el grupo na-
cional Cuatrocientos Pueblos dirigido por César Ángel—
para proteger la porción de Yavesía de Pueblos Manco-
munados. Al parecer, los activistas mantuvieron cautivos,
contra su voluntad, a obreros en Las Vigas (el aserradero
de montaña de Pueblos Mancomunados). Encolerizados
porque “azuzó el problema” trayendo a forasteros, la pro-
pia gente de don Serrano disparó contra él y lo hirieron,
y varios líderes acabaron en la cárcel del pueblo durante
unos días. Posteriormente, don Serrano fue encarcelado
en Ixtlán de 1996 a 1998, mientras que algunos de sus par-
tidarios fueron expulsados del pueblo por las autoridades
locales. A su retorno, don Serrano fue acusado pública-
mente de “caciquismo”y fue reemplazado por Mauro Cruz
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Hernández como representante de recursos comunales
en abril de 2002. Poco después, Yavesía inició varias ac-
ciones legales y sostuvo bloqueos, con lo cual consiguió
la suspensión temporal de las actividades extractivas de
Pueblos Mancomunados.

Algunos entrevistados consideran la situación de Ya-
vesía como una búsqueda colectiva y democrática de jus-
ticia medioambiental. Como tal, comparte similitudes con
otras acciones locales y extralocales alrededor del mun-
do en contra de la degradación y destrucción medioam-
biental. En Yavesía existe una memoria colectiva de di-
versas batallas legales, políticas y físicas por los derechos
medioambientales. Los documentos, fechas, lugares y
nombres son libremente proferidos a solicitud expresa.
Un documento reciente, mencionado con frecuencia, es
un decreto emitido en 2002 por la Suprema Corte de Jus-
ticia, que manda dividir proporcionalmente la tierra de
acuerdo con el número original de comuneros (según
el acuerdo de 1961). Los residentes de Yavesía consideran
que este decreto judicial representa una victoria y han tra-
bajado con su abogado y las diferentes dependencias y
comunidades vecinas para dejar este punto en claro. Su
argumento ecológico a menudo se enmarca dentro del

lenguaje de derechos étnicos o indígenas, similar a aque-
llos asumidos por los grupos de la región báltica o los
aborígenes canadienses:

[E]stamos de acuerdo que Yavesía tenga su propio territorio,
que sea reconocido como comunidad, como municipio li-
bre y soberano, que se le respeten sus determinaciones co-
munitarias y aquellos que han dicho que no, pues que vean
que ya hay una resolución presidencial […] [y cada uno de
los tres municipios cuenta con su territorio propio] (PANOS,
2002: 21).

Las autoridades de Yavesía han aprendido a apoyarse
en los mandatos de la ley para idear su discurso: “Últi-
mamente los ciudadanos, la Asamblea dice que no hay
ninguna ley que obligue o diga que nosotros debemos
aceptar que se haga un aprovechamiento forestal”(PANOS,
2002: 25). Con la asistencia del abogado de la comuni-
dad, las autoridades se han vuelto muy competentes con
los procedimientos judiciales y legales, de forma similar
a otros ejemplos de reclamos de justicia medioambiental
en otros lugares. Sin embargo, después de medio siglo
Yavesía continúa su brega para obtener el control de sus
bosques y algunos temen que el conflicto nunca pueda
resolverse satisfactoriamente.
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Iglesia de Yavesía, construida a finales del siglo XVI y principios del XVII, septiembre de 2002.
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¿SEMBRANDO DEMOCRACIA O PEGADO EN
EL PASADO?

Tras la exposición somera de las circunstancias históricas
y actuales de estas comunidades, regresamos a la pregun-
ta principal de este artículo: ¿los sistemas de bosques
de propiedad común pueden ser considerados democrá-
ticos? A continuación se discuten los aspectos demo-
cráticos en los sistemas de propiedad común del bosque
con base en tres categorías: 1) el poder: un gobierno ba-
sado en el consentimiento del gobernado, la separación
o colaboración de poderes, las reglas por principio de
mayoría para tener acceso a y dejar el poder; 2) las eleccio-
nes u otros derechos: elecciones libres y justas de los gober-
nantes por los gobernados, pluripartidismo, el sufragio
universal, garantía de los derechos individuales y de las
libertades fundamentales (incluso el derecho de vivir en
oposición y la libertad de opinión de la minoría); y 3) la
calidad de deliberación respecto a la toma de decisiones.
Más adelante se evalúa cómo es definida la democracia
por los entrevistados del estudio.

El poder: amalgama de tradición con los sistemas
políticos modernos

Oaxaca cuenta con un total de 570 municipios, muchos
exclusivamente indígenas, y con el mayor porcentaje de
tierra bajo administración indígena del país (Gobierno
de México, 2000). El Concejo Nacional de Población en-
contró que 76% de los municipios de Oaxaca tienen nive-
les altos o sumamente altos de pobreza, medidos según
el ingreso, la vivienda y la educación (Global Exchange,
2000). En 1998, un total de 418 municipios (73%) eran
regidos bajo formas tradicionales de gobierno y sólo 152
por el sistema de partidos7. En estos municipios, la pobla-
ción se rige por una forma de gobierno propia, conoci-
da como “usos y costumbres”, prácticas locales arraigadas
en los sistemas indígenas de servicio a la comunidad.

Las “autoridades” municipales no representan a ningún
partido; la comunidad elije a sus representantes para el
cargo en la Asamblea popular. Se dice que los usos y cos-
tumbres reivindican al pueblo y le otorgan identidad,
además de conservar sus tradiciones.

El pluripartidismo puede existir en el nivel municipal,
pero tanto Ixtepeji como Yavesía escogen a sus líderes se-
gún sus usos y costumbres, que conceden particular im-
portancia al parecer de los ancianos, a los cabildos abier-
tos y al consenso general (cfr. Velásquez C., 2000). Estas
formas de gobierno incluyen el sistema de cargos, una je-
rarquía de organizaciones civiles y religiosas específicas
a las comunidades indígenas. Sin embargo, para tener
acceso a los recursos gubernamentales, Ixtepeji y Yavesía
permanecen dependientes del sistema político controla-
do por el PRI8. Según algunas fuentes, esto le ha permi-
tido a los líderes políticos locales ganar poder y subvertir
la autonomía comunal por medio de la manipulación
(Gobierno de México, 2000). Los cargos van desde to-
piles (autoridad municipal equivalente al policía) hasta
el de presidente municipal, con duraciones que pueden
variar según el pueblo. La mayoría de las autoridades ha-
bla orgullosamente de sus obligaciones como una de-
mostración de su compromiso de servir a su comuni-
dad. El cargo es una obligación y no un privilegio, y el
elegido trabaja para el beneficio de la comunidad y no
recibe salario por ejercerlo. Por otro lado, algunos dicen
que “los cargos te chingan”, ya que la mayoría se ejerce sin
remuneración o con un pago pequeño. Esta “obligación
con la comunidad” puede implicar una carga pesada pa-
ra las familias para hacer compaginar las obligaciones y
necesidades. Muchos se ven imposibilitados de cultivar
durante este tiempo, ya que se requiere que trabajen por
muchas horas los siete días de la semana. Algunos deben
mudarse para trabajar en otras ciudades o incluso emi-
grar a Estados Unidos para ganar el dinero suficiente que
les permita cubrir los gastos personales durante su perio-
do de gestión.

158 �

7 Este porcentaje puede parecer alto, pero representa sólo 34% de la
población de Oaxaca y refleja la partición política rural/urbana del
estado.

8 Aunque en las elecciones federales de 2000 se eligió al presidente
Vicente Fox, del PAN, el estado de Oaxaca continuaba siendo gober-
nado por el PRI hasta la redacción de este artículo.
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El gobierno de ambas comunidades está basado en el
consentimiento del gobernado; la población ha elegido de
forma voluntaria su sistema político. Sin embargo, no to-
do es buena noticia para el liderazgo en propiedad común.
En Ixtepeji, el reemplazo democrático de los administra-
dores del bosque ocurre en plazos de un año y medio a
tres años, dependiendo de su posición, y conlleva una pér-
dida de continuidad y experiencia. Los nuevos líderes ne-
cesitan un tiempo sustancial para entrar en el trajín, lo
que a menudo les toma varios meses antes de sentirse có-
modos en sus nuevas actividades. Muchos entrevistados
manifestaron dudas o temores sobre su falta de experien-
cia en problemas claves como la administración financiera
y las nuevas mejoras tecnológicas.No obstante,algunos sin-
tieron que, debido a la complejidad del funcionamiento
forestal y de los aserraderos, las comunidades cercanas, co-
mo Ixtlán, estaban en mejores condiciones por haber
contratado a administradores permanentes del bosque.

Que el sistema de usos y costumbres es más o menos
democrático comparado con otras alternativas, como el
sistema de partidos, es cuestionable. Un entrevistado de-
cía que los usos y costumbres son probablemente más
democráticos para los pueblos pequeños, aunque con al-
gunas advertencias:

Aun concediendo que las mujeres y jóvenes no están par-
ticipando individualmente, yo pienso […] con una comu-
nidad pequeña [se puede conseguir] el consenso de lo que
ellos piensan —aunque puede estar equivocado— que es
beneficioso para la comunidad. En ese sentido, es real-
mente más democrático (Jaime, académico, Oaxaca; énfa-
sis añadido).

Pero se admitió que algunas condiciones potencial-
mente democráticas no podrían ser aplicables en comu-
nidades muy grandes. Varios entrevistados expresaron
que la nueva economía política en Oaxaca favorece las de-
cisiones individuales basadas en el mercado, en lugar
de las familiares o comunales. De tal forma, sería nece-
sario un cambio en el sistema de usos y costumbres para
cumplir con las demandas modernas del mercado local,
regional, nacional e, incluso, global, y con los mecanis-
mos sociopolíticos.

La separación de poderes se nota en dos sistemas dis-
tintos, por lo menos en Ixtepeji: uno para el municipio

y otro para los asuntos agrarios comunales (incluido el
manejo forestal comunitario). El primero involucra a
toda la ciudadanía, pero el segundo sólo es asunto de los
comuneros. Para los comuneros de Ixtepeji y Yavesía las
funciones de liderazgo y la participación en la toma de
decisiones son consideradas como obligaciones necesa-
rias. En términos generales, todos los varones adultos de
18 a 60 años de edad en pleno uso de sus facultades y
que sean ciudadanos registrados deben participar en la
dirección de la comunidad (a nivel municipal), asistir
a las asambleas y respetar las reglas y regulaciones de la
comunidad. Estas reglas son aplicadas también por los co-
muneros, así que es muy posible que un comunero par-
ticipe en el manejo del bosque en Ixtepeji por un perio-
do y que, después de un descanso de uno a tres años,
tenga que participar en la administración del municipio.
La colaboración entre los dos sistemas de poder es muy
evidente en Ixtepeji, mientras que en Yavesía la adminis-
tración del municipio incluye prácticamente la admi-
nistración de los asuntos del bosque, porque los residen-
tes de Yavesía se niegan participar en la empresa forestal
de Pueblos Mancomunados. Sólo cuentan con un repre-
sentante propio de recursos comunales —un cargo de
elección—, quien debe coordinar sus actividades con
otros oficiales del municipio.

Las regulaciones locales para la administración del bos-
que son principalmente auto-impuestas y vigiladas, y se
cuenta con un comisariado (jefe de recursos comunales)
u otros administradores de la empresa forestal (p. e., guar-
dabosque, jefe del monte, administrador del aserradero,
tesorero, secretario, administrador del vivero forestal, ad-
ministrador financiero, etc.). Las obligaciones de un comi-
sariado incluyen supervisar y administrar la tierra común,
la utilización de los recursos comunes y los poblados hu-
manos (este último deber se superpone con los deberes
del municipio).

Las elecciones y otros derechos

Ixtepeji y Yavesía deben gobernarse de acuerdo con leyes
estatales según lo estipulado por el Instituto Electoral Es-
tatal (IEE) y la Reforma de Ley Municipal de Oaxaca de
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1996. En este aspecto, Oaxaca es el único estado en Mé-
xico que ha introducido tal estructura de regulación mu-
nicipal de largo alcance a favor de la gobernabilidad lo-
cal indígena (Velásquez C., 2000). Se establecen garantías
y lineamentos flexibles para los mecanismos electorales y
administrativos locales. Dependiendo del cargo, Ixtepeji
y Yavesía eligen a sus líderes para periodos de uno, uno y
medio o tres años. También pueden escoger gobernarse
a sí mismos ya sea por usos y costumbres o por represen-
tantes políticos en un sistema de partidos competitivos.

Las autoridades son elegidas en la Asamblea General
de Comuneros, por mayoría de votos, con la mano levan-
tada. Los comuneros generalmente no saben si les va a
tocar un cargo cuando llegan a la asamblea. Debe estar
presente más de 50% del total de sus miembros. El resul-
tado de la votación es la selección de tres candidatos pa-
ra cada puesto. Cada comunero pasa al pizarrón ante la
mirada de todos y pone su rayita a uno de los tres; resul-
ta electa la persona que reúna más votos. En Yavesía son

elegidos, para cada puesto, un titular y un suplente por
un periodo de año y medio, pero sin paga.

La gobernabilidad en ambas comunidades está mar-
cada por la persistencia de prácticas políticas históricas
que excluyen a las mujeres. Por ejemplo, en las comuni-
dades agrarias oaxaqueñas, la asignación de tierras y su
utilización es dominio de los varones. Aunque las muje-
res pueden votar en las elecciones generales del estado y
en el nivel comunal, las mujeres indígenas rara vez son in-
cluidas formalmente en los procesos políticos de Oaxaca
(Vázquez García, 2001). En 2002, sólo 35 mujeres tuvie-
ron posiciones de poder en más de 2 600 comunidades
de Oaxaca9. En las elecciones municipales de 2001, sólo
en diez de 570 municipalidades (1.7%) se eligieron mu-
jeres para el cargo de presidenta (alcalde). La exclusión

160 � La cooperativa “Mujeres Zapotecas de Yuvila Productoras de Hongos Shitake”, diciembre de 2002.

9 Alicia Barabas, información presentada en el V Simposio Interna-
cional Bienal de Estudios Oaxaqueños de Welte, realizado entre el 4
y el 6 de julio de 2002.
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de las mujeres de la toma de decisiones de la comunidad
es una limitación severa de las formas locales de demo-
cracia, pero tal vez no sea sorprendente dada la domi-
nación cultural que han sufrido las mujeres en México (y
en otras partes) durante siglos. Si bien pocas mujeres par-
ticipan formalmente en la toma de decisiones en la admi-
nistración forestal, algunas sí participan como lideresas
en ciertas operaciones forestales de Ixtepeji. Las activida-
des económicas conducidas por mujeres incluyen la co-
lecta de hongos y plantas ornamentales, el manejo del
vivero forestal y la producción de agua de manantial
embotellada. Muchas actividades forestales no madera-
bles proporcionan oportunidades para que todos los re-
sidentes se involucren y ganen algún ingreso extra.

Por lo tanto, el sufragio universal no existe en Ixtepeji y
en Yavesía. Las mujeres no son autorizadas a participar ni
a votar en la Asamblea General de Comuneros y sólo vo-
tan en las elecciones municipales cada tres años. Pero al-
gunos entrevistados expresaron su preocupación por la
falta de participación femenina en cargos de autoridad y
en la toma de decisiones, una limitación que tendrá que
ser atendida en el futuro. Esto ya está pasando en ciertas
comunidades de Oaxaca. Algunas de éstas han tenido tal
éxodo de varones adultos hacia otros lugares en busca de
trabajo, que el vacío político es cubierto por las mujeres
(Cohen, 2002).A diferencia del sistema partidario, las mu-
jeres no tienen derecho a voto en la mayoría de los pue-
blos. Según un entrevistado:

La democracia del sistema de usos y costumbres es en reali-
dad una asociación de hogares, no de individuos. El repre-
sentante del hogar es el que tiene derecho a hablar —ahí
hay un filtro—. En este caso, el jefe masculino del hogar
habla [en las reuniones del pueblo]. A nadie más se le per-
mite hablar. Entonces, en teoría, la voluntad de la gente no
es la voluntad del individuo, sino la voluntad del hogar.
Ésta es una actitud corporativa mínima […] a las mujeres
no se les permite salir de la esfera doméstica (Jaime, acadé-
mico, Oaxaca).

Otros entrevistados justifican esta exclusión de género
porque consideran que las mujeres son demasiado emo-
tivas y toman posiciones sin sopesar las consecuencias.
Las reuniones sobre propiedad común y elecciones son
“asuntos de hombres”. Por ejemplo:

Aquí una mujer toma una decisión sin medir las consecuen-
cias de algo que le llegue a repercutir a los hombres, que
somos nosotros. En 1993 hubo una sugerencia para que se
metiera el agua potable. Las mujeres decían: “Queremos
tubos de hierro.” La autoridad fue a comprar y lo empeza-
mos a cargar en tequios y decíamos: “¿Dónde están las mu-
jeres que querían de hierro para que nos ayuden a cargar?”
No miden las consecuencias. Entonces dijimos:“¡Ah no, mo-
mento! Nosotros que estamos sufriendo en este trabajo
somos los que vamos a tomar la decisión.” En el caso de
las autoridades, una mujer puede elegir, pero hay más mu-
jeres que hombres y son las que ganan. Hemos tenido ex-
periencia de 1990 hasta 1995. Hubo autoridades que las mu-
jeres eligieron y fue época de la jodida (perdón de la palabra)
y no podíamos pelear nuestro asunto del monte. No podía-
mos tener acceso a nada porque fue decisión de las muje-
res. Entonces, sí deben tener participación, pero en casos
muy específicos, porque en grandes decisiones tienen que
tomarlo fríamente. Ellas sí participan en lo que es salud,
educación, en lo que llaman Frente de Mujeres, de hortali-
zas, de pan. Pero en el caso político y jurídico, ése sí lo cuida-
mos mucho porque ahí no es lo mismo que cualquier mu-
jer grite y diga. Aquí hay que saber el problema a fondo.
Como me van a insultar a mí sin saber el problema es por
eso que somos muy celosos y no hay participación. Es muy
difícil y muy serio, como que es problema de hombres (Ma-
nuel, autoridad comunal, Yavesía).

Mientras la mayoría de los entrevistados se sentía más
cómoda con tener hombres como líderes y responsables
de las decisiones en el manejo forestal, algunos sentían
que debe abrirse mayor espacio político y administrativo
a las mujeres. Una autoridad local progresista de Ixtepeji
hizo el comentario siguiente:

[L]as mujeres deberían votar y participar. Yo creo que aquí
en Ixtepeji nos creemos mucho; nos sentimos los grando-
tes todos los varones y participamos todos los hombres y
[en cambio] la mujer muy poco, sólo con varios proyectos
que está entrando a la comunidad. Se dice que las mujeres
valen, antes se creía que el hombre sólo podía hacer cosas.
Se está viendo a nivel país que la mujer puede hacer lo que
puede hacer un hombre y quizás lo haga mejor. Por ejem-
plo, un hombre se puede ir a tomar, pero se piensa que la
mujer no va hacer eso. Pero yo creo que deberían partici-
par, que aprendan y conozcan cómo es (Alfonso, autoridad
comunal, Ixtepeji).
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La calidad de la deliberación

En general, los arreglos para la toma de decisiones son
semejantes en ambas comunidades. La Asamblea popu-
lar es la máxima autoridad indígena para informar, dis-
cutir y debatir los puntos claves. En ella se reúnen todos
los jefes de familia y hombres mayores de edad, debaten
y discuten sobre quiénes ocuparán los cargos municipa-
les y, al final, llegan a un consenso. Las asambleas congre-
gan por lo general a unos cientos de ciudadanos en Ix-
tepeji y a unas docenas en Yavesía; la diferencia se explica
por el tamaño de la población. Una asamblea tendrá que
juntar un quórum: por lo menos 50% más uno de los
comuneros registrados debe estar presente10.

La calidad de la deliberación sobre los asuntos fores-
tales es positiva en el sentido en que se discuten temas
muy difíciles. Por ejemplo, se habla sobre asuntos clave;
por ejemplo, si deberían tumbar árboles en tal sitio, o si
deberían invertir más fondos en productos no madera-
bles como la resina de pino o el agua embotellada. Mu-
chas de las cuestiones debatidas son muy significativas y
normativas, no sólo técnicas o financieras.

No obstante, la mayoría de los asistentes tiende a ser
participantes pasivos que escuchan a los otros explicar su
posición antes de expresar su voto respectivo, general-
mente por el método de alzar las manos. Los que tratan de
dominar el debate a menudo son abucheados por otros.
En la asamblea hay muchas personas influyentes:

Si yo no sé nada del bosque, ni nada de explotación, ni nada
de finanzas, ¿qué puedo decir? Miro atrás y alzo la mano co-
mo mi compadre, eso pasa en la mayoría de las asambleas.
Esa votación es democrática, pero quizás yo ni entendí qué
cosa pasó (Alejandro, dueño de una mueblería exportado-
ra, Oaxaca).

Una mentalidad localista y un liderazgo muy autorita-
rio pueden afectar negativamente el proceso y los resul-
tados del debate, pero los malos líderes pueden ser san-
cionados o destituidos. A veces, los derechos sociales de

un comunero son suspendidos como una forma de cas-
tigo (p. e., alguien que ha tumbando ilegalmente árboles
de la comunidad), con lo cual se acalla de manera efec-
tiva a estos exponentes de la disensión. Por ejemplo, en
una asamblea general de comuneros de Ixtepeji en 2002
castigaron a un comunero que había cortado ilegalmen-
te cientos de metros de pino y roble para construir un ca-
mino a su lote. Su caso fue debatido vigorosamente du-
rante horas hasta que finalmente se decidió privarlo de
sus privilegios de comunero durante tres años. Perdió
así su derecho a votar en las asambleas, a tomar decisio-
nes sobre el manejo forestal o a compartir los beneficios
económicos derivados de la explotación forestal.

En el caso de Yavesía, el cambio de liderazgo abrió las
posibilidades de participación de los ciudadanos en la
toma de decisiones. Algunos entrevistados describieron
la estructura de mando anterior como opositora y auto-
crática, incluso acusaron a don Serrano de caciquismo.
Otros estaban disgustados por su tendencia a ir más allá
de los cauces típicos de apoyo y trabajar con activistas fo-
ráneos. Desde que don Serrano fue depuesto por voto,
mucha gente siente que puede comprometerse más abier-
tamente en las discusiones forestales relativas a estrate-
gias políticas y legales. Los temas sustantivos de discu-
sión incluyen el enfoque a tomar para defender sus
intereses y, lo que es más crucial quizás, el tipo de activi-
dades comerciales que deben seguirse si la tala no es una
posibilidad.

El hecho de que ambas comunidades excluyan a las
mujeres de la toma de decisiones sobre la propiedad co-
mún es problemático. Uma Kothari (2001) observa que,
incluso cuando se permite participar a las mujeres en las
discusiones públicas, se les obliga a que sea de manera
formal y pública, impidiéndoles así introducir temas que
desafíen la jerarquía de poder existente. Debido a que en
muchas culturas se considera que las mujeres no gene-
ran conocimiento público y que en éstas se internaliza
esta “jerarquización sistemática” del poder basado en el
género, a menudo se da el caso de que las mujeres per-
manecen ajenas a las discusiones participativas, exclu-
yendo de esa manera sus perspectivas y visiones sobre la
construcción del “conocimiento local”(Mosse, 1994: 514).
Por un lado, las jerarquías parcializadas respecto al géne-
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ro limitan el acceso de las mujeres a los recursos y su par-
ticipación y, por el otro, imponen divisiones sexuales del
trabajo en las que se asigna a las mujeres las labores más
tediosas, laboriosas y peor remuneradas, así como largas
horas de trabajo.

Al margen del serio problema de la exclusión oficial
de las mujeres, las asambleas comunales en temas fores-
tales parecen haber alcanzado parcialmente el grado de
“legitimidad” descrito por Iris Marion Young: “la legiti-
midad normativa de una decisión democrática depende
del grado en el que las personas afectadas por ésta han
sido incluidas en el proceso de toma de decisión y han te-
nido la oportunidad de influir en los resultados” (Young,
2000: 5-6). Adicionalmente, especialistas en ciencias po-
líticas, como Jürgen Habermas (p. e., 1989), han presta-
do atención a lo que significa ser incluido activamente en
un proceso “deliberativo”. Esta corriente —en particular
de la teoría crítica— se enfoca especialmente en un tipo
ideal de ambiente social; a saber, uno donde los ciuda-
danos pueden discutir y debatir las preocupaciones co-
munes, tener acceso a una amplia gama de información
y reflejar y revisar su comprensión de los problemas.

Como se señala líneas arriba, en Ixtepeji y Yavesía pre-
valece la legitimidad política y la deliberación en los asun-
tos forestales, por lo menos para los ciudadanos mascu-
linos. Con este aumento de la responsabilidad se abren
oportunidades para la toma de decisiones inclusivas, so-
bre todo si se compara con los años anteriores controla-
dos por el manejo forestal de corporaciones orientadas
a la ganancia. Sin embargo, la participación en los pro-
cesos de toma de decisiones es restringida por el género
y la geografía. En esta etapa es incierta la forma en que
las mujeres, los no residentes y los beneficiarios fuera
de los límites municipales podrían influir en las prácticas
y las deliberaciones localizadas de toma de decisiones. A
medida que las operaciones forestales aumenten en com-
plejidad y apunten hacia condiciones de mercado globa-
les y competitivas, queda por observar cómo las operacio-
nes forestales comunales continuarán llevando a cabo sus
formas de deliberación y administración inclusivas y par-
ticipativas.

La democracia definida por la gente

Hubo varias respuestas a la pregunta: “¿Qué es democra-
cia?” No todos creían que la democracia era algo bueno
o que ya hubiese llegado. En algunos casos se diferenció
la democracia de la política:

Yo no sé qué es la democracia. Sólo la escucho con los pre-
sidentes. Depende de cómo lo hacen. Casi no se usa la pala-
bra democracia aquí (Josefina, residente de Yavesía).

[…] la política no es democrática. Porque ser político es por
favores y sus intereses son otros y tratan de dañar a la comu-
nidad (Alfonso, autoridad comunal de Ixtepeji).

Es una palabra que nosotros estamos apenas conociendo
(Miguel, oficial de la empresa forestal de Pueblos Manco-
munados).

Elegir a alguien en voto libre y sincero, no ser comprado co-
mo en la política, porque a veces la política te compra (Gre-
gorio, autoridad comunal de Ixtepeji).

Otras respuestas expresaban una buena idea de lo que es
la democracia, de manera positiva:

La democracia es un sistema de gobierno. Entonces, es un
sistema en el que la voluntad de los individuos debe ser res-
petada a través del voto. Uno tiene el derecho de ser elegi-
do y votar por los representantes y las autoridades (Fede-
rico, académico, Oaxaca).

Es algo que se busca. Es como una misión de un país (San-
tiago, funcionario de la Comisión Nacional Forestal [Co-
nafor], Oaxaca).

Tiene que ver con la participación, la consulta, la construc-
ción de capacidades a partir de la participación de las bases
de una manera muy equitativa y muy transparente (Enri-
que, funcionario del Proyecto de Conservación y Manejo
Sustentable de Recursos Forestales [Procymaf], México,
Distrito Federal).

[Es la] libertad, que no puede ser completa porque des-
pués tienes que aceptar lo que la mayoría dice (Alejandro,
dueño de una mueblería exportadora, Oaxaca).

Es un proceso social en el cual la toma de decisiones es com-
partida y está favoreciendo a los más que los menos, pero
no excluyendo a los menos, incluyendo al pueblo (Tomás,
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miembro del Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura
Sostenible, México, Distrito Federal).

Es la búsqueda de acuerdos entre mucha gente. […] Hay un
balance muy delicado entre lo individual y lo colectivo. La
democracia implica colectividad; a veces lo colectivo no es
necesariamente justo para lo individual (Santiago, funciona-
rio de la Conafor, Oaxaca).

Es decisión de asuntos comunes por una colectividad, el to-
mar una serie de actitudes y de respuestas a partir de acuer-
dos generales donde no se afecte a terceros. [Es] la posibi-
lidad de decidir de manera conjunta y colectiva los asuntos
que corresponden a un grupo determinado (Ángel, ex fun-
cionario de la Conafor, Oaxaca).

La mayoría sí creía que la democracia era predomi-
nante en sus comunidades:

Aquí en nuestras autoridades sí existe una democracia, aquí
es voluntad del pueblo (Pedro, autoridad comunal de Ya-
vesía).

Es como un sentimiento del pueblo (Manuel, autoridad co-
munal, Yavesía).

La democracia la practican internamente ellos porque en
el nombramiento de sus autoridades lo hacen en la Asam-
blea de comuneros (Miguel, oficial de la empresa forestal
de Pueblos Mancomunados).

Para mí es muy ligado al tema del proceso participativo y
de que todos los apoyos que estamos ofreciendo puedan es-
tar orientados a responder a necesidades reales (Enrique,
funcionario del Procymaf, México, Distrito Federal).

Muchos reconocieron también las complejidades y
contradicciones de la democracia, dando a conocer algu-
nas de sus inquietudes o la manera en que se puede ra-
cionalizar de forma práctica la democracia en condicio-
nes difíciles:

No siempre es cuestión de lo que diga la mayoría (Eugenio,
miembro de Estudios Rurales y Asesoría Campesina [ERA],
Oaxaca).

En relación con el manejo forestal, me parece que [la demo-
cracia] es el poderlos manejar y que beneficien a la mayoría,

de tal manera que participen todos. Pero es difícil porque
no siempre es cuestión de lo que diga la mayoría. La mayo-
ría se puede equivocar en una votación. Es una cosa más com-
plicada. Ellos pueden acabar con los recursos naturales y
esta decisión es antidemocrática para las generaciones fu-
turas (Eugenio, miembro de ERA, Oaxaca).

Yo a la democracia no le veo igualdad. […] En cambio en
la vida comunitaria, o sea, el componente democrático de la
toma de decisiones de un pueblo en relación con el mane-
jo de sus recursos a veces sí le veo igualdad (Arturo, miem-
bro de World Wildlife Foundation [WWF], Oaxaca).

Pienso que [los usos y costumbres] pueden representar la
restricción de derechos o la afectación de algunos de los in-
dividuos en una forma severa. Me parece que eso puede ser
discutido (Pablo, funcionario de la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales [Semarnat], Oaxaca).

Un resumen sobre las oportunidades y desafíos
democráticos

Tanto Ixtepeji como Yavesía parecen haber alcanzado
algunos de los componentes claves de la democracia, al
margen de algunas excepciones notables (cuadro 1).

Se pueden destacar tres conclusiones que indican que,
por un lado, la democracia está avanzando en Ixtepeji y
Yavesía, aunque por el otro, falta mucho todavía. En
primer lugar, por lo general ambas comunidades tienen
formas democráticas de gobierno, pero se debe especifi-
car que no se trata de sistemas basados en partidos com-
petitivos, sino asentados en los usos y costumbres, lo que
acarrea ventajas y desventajas para la administración
de la propiedad común del bosque. Como se discutió an-
teriormente, ambas comunidades gozan de una tradición
compartida de relaciones cooperativas fuertes, de propie-
dad y administración colectiva de la tierra, de apoyo per-
manente a las formas locales de organización comunal y
de modelos culturales bien asentados que refuerzan me-
canismos atávicos de toma de decisiones. Por otro lado,
tales condiciones podrían no ser aplicables a comunida-
des más grandes. La toma de decisiones puede resultar
inmanejable cuando cientos o miles de voces reclaman
sus respectivos albedríos. Las demandas del mercado de
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productos del bosque también pueden requerir de la to-
ma de decisiones más eficaces pero potencialmente me-
nos democráticas.

En segundo lugar, la mayoría de los líderes forestales
son elegidos, lo cual es particularmente democrático, a
diferencia de los funcionamientos industriales privados
en cualquier otra parte. Este hecho por sí solo compor-
ta enormes implicaciones para el planeamiento y la ad-
ministración del bosque, ya que las autoridades electas
son responsables ante la ciudadanía de cada comunidad.
Un liderazgo comunal visionario puede crear capital so-
cial y relativa paz social (Bray y Merino-Pérez, 2002). Tam-
bién debe complacer a las agencias gubernamentales co-
mo la Semarnat, que es la que autoriza todos los planes
operativos del bosque. Si los votantes, por razones justi-
ficadas, están insatisfechos con sus líderes, éstos son cas-
tigados o incluso removidos del cargo. Tales acciones no
son tomadas a la ligera, se requiere de un voto consensual
en una asamblea general. Por otro lado, a pesar de que el
sistema de elección de líderes puede ser democrático, no
existe garantía de que las autoridades elegidas tomen las
decisiones que beneficien por igual la conservación del
bosque y su utilización.

En tercer lugar, la mayor parte de las decisiones sobre
los recursos del bosque se toman de manera inclusiva. En
otras palabras, un número grande de ciudadanos es ele-
gible y alentado a participar en la toma de decisiones. El
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Cuadro 1. Comparación de los aspectos democráticos

Aspecto democrático Ixtepeji Yavesía

1. Gobierno basado en el consentimiento del Sí Sí
gobernado

2. Separación o colaboración de poderes Sí Sí

3. Reglas por principio de mayoría para tener Sí Sí
acceso y dejar el poder

4. Elecciones libres y justas de los gobernantes Sí Sí
por los gobernados

5. Pluripartidismo No, ejercen los usos y costumbres. No, ejercen los usos y costumbres.

6. Sufragio universal No, las mujeres y los no residentes son No, las mujeres y los no residentes son 
excluidos. excluidos.

7. Garantía de los derechos individuales y de Sí, para los residentes nativos y los hombres. Sí, para los residentes nativos y los hombres.
las libertades fundamentales

8. Calidad de deliberación en la toma de Alta para algunos asuntos, pero con Alta para algunos asuntos, pero con 
decisiones limitaciones. limitaciones.

Habitante ixtepejano, noviembre de 2002.
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desafío clave es que la toma de decisiones sobre la pro-
piedad común del bosque se limita principalmente a los
varones y los nativos dueños de parcelas individuales de
cultivo en la municipalidad. Las mujeres son dejadas fue-
ra de la toma de decisiones importantes y, por lo general,
los líderes masculinos argumentan de manera poco con-
vincente que esta exclusión es necesaria por razones cul-
turales. Además, el “fomento” de la participación comu-
nal es objeto de sospecha, ya que la voluntad propia se
refuerza porque se asume la asistencia a las reuniones
comunales y a través del sistema de cargos. También debe
haber un cuestionamiento a los esquemas dentro de los
cuales se crean las opciones para proponer nuevos con-
ceptos de trabajo, organizaciones sociales y relaciones.
Con suerte, tal cuestionamiento podría mejorar las con-
diciones bajo las que se obliga a participar a muchas mu-
jeres.

En suma, la democracia parece haber calado en ambas
comunidades, aunque ha tomado trayectos muy diferen-
tes. Pero dadas sus limitaciones —desigualdades de géne-
ro en los mecanismos políticos y conflictos internos no
resueltos—, sería irrazonable afirmar con certeza que la
democracia ha sido consolidada. Sin embargo, parece es-
tar en el camino correcto. Por encima de todo, la demo-
cratización del poder, la equidad económica, la justicia
medioambiental y la mejor administración del ecosiste-
ma del bosque son algunos de los muchos beneficios
públicos que ha producido la devolución de las tierras fo-
restales públicas y privadas a las comunidades locales
con regímenes de recursos de propiedad común (Bray y
Merino-Pérez, 2002). Ixtepeji y Yavesía representan dos
buenos ejemplos de cómo estas consideraciones demo-
cráticas pueden beneficiar el bien común.

CONCLUSIONES

La interrogante principal que formó la base para este es-
tudio de caso comparativo de dos comunidades del bos-
que en la Sierra Norte de Oaxaca, Ixtepeji y Yavesía, fue
si los sistemas de bosques de propiedad común pueden
ser considerados democráticos. Los aspectos democráti-
cos mencionados en este artículo incluyen, en parte, la ciu-

dadanía, procesos electorales justos, garantía de los de-
rechos individuales y de las libertades fundamentales y
calidad alta de deliberación en la toma de decisiones. So-
bre todo, la administración local del bosque resultó ser
relativamente democrática.

Sin embargo, es cierto que existen limitaciones parti-
culares en las dos comunidades estudiadas. Algunas de
las deficiencias democráticas más serias fueron la exclu-
sión de género, el conflicto interno y ciertas prácticas de
toma de decisiones “anticuadas”. Por otro lado, los me-
canismos de toma de decisión empleados para adminis-
trar y disfrutar los beneficios inmediatos y futuros son,
por lo general, participativos. La Asamblea General de Co-
muneros es el lugar principal de acción donde se condu-
cen por mayoría de votos (aunque habitualmente sólo por
parte de los varones) decisiones en temas agrarios y fo-
restales cruciales. Es de esperarse que con la presión y los
esfuerzos concertados para consolidar la democracia a lo
largo de México, las operaciones forestales comunitarias
van a “democratizarse” aún más en los años por venir.

Finalmente, ¿qué es lo que tiene que decir esta inves-
tigación sobre la democracia, dado que Ixtepeji y Yavesía
han elegido alternativas de manejo forestal tan diferen-
tes? Este análisis sistemático brinda una manera innova-
dora de examinar los sistemas de bosques de propiedad
común. Este estudio proporciona un mayor refinamien-
to sobre esta noción a veces generalizada, usando ejem-
plos empíricos de dos comunidades forestales. En efecto,
pueden existir varios modelos o grados de democracia.
Cómo y por qué éstos chocan, interactúan o se comple-
mentan unos con otros podría comprenderse mejor por
medio de continuas investigaciones en otros regímenes
de propiedad común del bosque11.
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